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aYarpaiil, capital de la  previncia dui 

Jor, el Ua diecistete de 0p- 

  

En la 

    

  

    

qe         tubre de mil novecientos noventa: ante mis, Marcos  Daimz A E 8 » ; 

  

Casquete, abogado y  Motario Público Vigésimo Frimero de 

este cantar, comparece el señor Btrilíio Yanoni  Zevala, 

   casados  —Bjecutivo, (a nombre y en rerpesentación Y con 

Gerente de —INHORILIGRIA  ATIVAZA — COPEARIA —AICNUNDO ed 

comparecioente ecuatoriano, sao die edad, mándale   

; pad cies capez para oiligaree y contratar, pl > E]
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conocer doy Tec Elen snm elo objetko y resaltado du 
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esta escritura, a la ue procede con amplia y SN 

  

la Mim y    

documentos que son del o tenor  siquienter HINA:  Belor 

Notarios En el registre publico a su cargo incorpore Laa 

escritura de REFORMA de Luna coomparila 

   “anónima que se efec. pur 

ms cisnsilas siguientes:     se okorga alo tenor de 

crikura DEproanire 1 

  

INTERVINIENTE 
  

resentación y Como rererile 

  

señor Atilio Yantimi avala en TF 

de la compañía INMOBILIARIA ATIVAZA SOCIEDAD ANONIMA, ent 

duestificacioón ele loo cual sdiunta el nombramien do 

  

cráito en el Hegistro Mercantil y la cm 

  

debidamente ina 

delo sota de Junta Gereral de accionistes que autorizo su 

compañia     intervención." GE 
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LN. ATINAZA efi se conslituyó mediante la 

  

INMOBILIFA 
a 

scritura pública celebrada ante el Notario Septimo de 

  

ayagquil doctor dorge Maldonado Renelila, el diecinueve de 

  

Agosto de mil rmovecientos setenta y siete, inscrita en el 

de Hoviembre de mid 

  

Registro Mercantil el Lre 

  

novecientos metenta y siete, con un capital de GUINIENTOS 

MIL SUCRES, dividido en quinientas acciones ordinarias y 

nominatlivas del valor de UN MIL SUCRES cada una. TERCERA: 

  

RESOLUCIONES. La Junta Beneral universal y extracrdinaria 

de accionistas de INMOBILIARIA ATIVAZA SOCIEDAD ANONIMA 

celebrada el trece de dunda de mil novecientos ochenta Y 

nueve, restiivió lo siguiente: 1d). Aumentar el capital 

ANIENTOS       

    

social 2211 la suma de MIL. SUCRES, 

en ir mádo quinientas acciones ordinarias a 
      

teucres cada 

unago por lo que el capital de la compañía ascenderá a DOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido en 03 MIL acciones ordinarias 

y nominativas.o ¿leo Aprobar el pago de todas y cada tuna de    

   
    e a 

comparíaz Aprobar que una vez legalizado lo resuelto 

par la Junta, esto es, el aumento de capital, se entregue a 

  

dos accionistas, todos los cuales son ecuatorianos. sin 
   

  

cargo algunas, des un mil quinienta acciones provenientes 

de dicho. aumento, en cantidades que correspondan al 

porcentaje que cada uno tiene actualmente en el capital 

social ys 4). Aprobar la reforma del artículo CUARTO del 

Capítulo Segundo de la Cláusula Segunda de loz Estatutos 

“a 

ere 

 



Mecca 

Dr. ARMANDO ARCE ALVAREZ Edif. LAS TERRAZAS 
Pos Abogado P. Moncayo 704 y Quisquis 

80. piso. Ofc 808-809 í 

Telf. 309185 - 310765 - 310335 k 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL: * > ->-Y-003 

Dr. Armando Arce Alvarez, Abogado, divorcia- 

do, a usted, muy atentamente, solitito: 

Dígnese disponer que se me extienda una fotg 

- copia Certificoda del Nombramiento del Sr. Atilio yanond 

¿avala del cargo de Gerente de la compañía INMOBILIARIA 

APIVAZA 8,.A,, el mismo que se inseribío el 3 de Julío - 

5, de 1.987. : a 

a / e a 
/ 

¿ 

> - E Es de Aalto etc.” , 

   
pon =— Ñ 

7 EN Dr: Amro : 
ABOCGA SY 

REG, Na, 253 

  

   
   

    

  

Abogado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, con 

fiero la siguiente copias "Guayaquil, Julio tres de mil novecientos o 

¿chenta i siete.- Registro Mercantil. Número 5.706. Nombramiento de Ge 

ente. INMOBILIARIA ATIVAZA S. Ac a ATILIO VANONI ZAVALA.- Reperto - 

E rio número 8.791.- Guayaquil, k de Mayo de 1.987. Señor ATILIO VANO 

NI ZAVALA, Ciudad.- De mis consideraciones: La presente tiene por cb 

jeto comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de INMOBI- 

LIARIA ATIVAZA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirlo GE 

RENTE de la compañía, en reemplazo de la Sra. ROSA VIRGINIA RENDON TAN 

. Cñ. En el ejercicio del cargo de GERENTE tendrá usted por si solo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad y el tiem 

po de duración del cargo es de tres años, de conformidad con los Esta- 

tutos que constan en la escritura pública otorgada en la ciudad de Gua 

yaquil, ante el señor Notario, Dr. Jorge Maldonado Renella, el 19 de Á 

gosto de 1.977, inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Noviembre del - 

Ra A 
o 

a A cn e >



mismo año. Muy atentamente, f) ilegible. Olga Piedad Valverde de Vanoni, 

Presidente de la Junta General de Accionistas.- RAZON DE ACEPTACION: —A- 

cepto el cargo de Gerente de INMOBILIARIA ATIVAZA S.A., para el cual he 
: : , . 

sido elegido. Guayaquil, l de Mayo de 1.987. £f) ilegible. Atilio Vano= 

ni Zavala.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente 

Nombramiento de GERENTE a foja 21.550, Número 5.706 del Registro Mercan- 

til y anotado bajo el número 8.791 del Repertorio.- Guayaquil, Julio tres 

de mil novecientos ochenta i siete.- El Registrador Mercantil.- f) Aboga- 

do Héctor Alcivar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.-CER 

TIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de este Nombramiento a foja - 

8.048 del Registro Mercantil de 1.981, al margen de la inscripción respecti 

vis Guayaquil, Julio tres de mil novecientos ochenta y siete.- El Registra 

dor Mercantil.- f) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mer- 

cantil del Cantón Guayaquil".- Certificor: que la presente co - 

pia es igual a su original.- Guayaquil, Julio treinta de mil novecientos 
y» 

A”       noventa.» 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALAVAR ANDRADE 

Registrador Mercantr del Cantén Guayaquil 
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: URMIYERSOL DE ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA 

ATIVAZA S.A. CELEBRADA EN PUNIO 12 DE 1,98% 
“$004 

  

EXTRAQRDINARIA 
     
  

     

En GMuavequil, a trece de Junio de mil novscientos ochenta 

Y 0Jeve, (A las doce horas, en el local social de la 

compañia INMOBILIARIA ATIVAZA 8. As, ubicado en Jos 

Hasente B10 y Hueve de Dectubre de ente ciudad, se reunieron 

sv accionistas con el objeto de celebrar una sesión de 

  

“ Dia 

  

General extraordinaria, Univer esto es, sin el 

renuisito de la publicidad de la convocatoria. Asisten a la 

  

Hita da Presidente titular Srta. Graciela Valverde Sánchez 

pa y el Gerente Sr. Atilio Vanoni Zavala, quien en su calidad 

istentes anotando 

  

de Secretario ha elaborado la Lista de 

      

     

   
   

  

   

    

o la nómina de los accionistas concurrentes, la clase y rl 

válor de las acciones que representan y el número de votos 

- que des corresponde, due es del tenor siguientes Sra . 

: - Dias Valverde de Vanoni, propietaria de (100 acciones Or. 

: fAtitio Vanoni Valverde, — propietario de 100% acciones; Srta, 

Binvana Vanoni Valverde, propietaria de 100 acciones: Srta. 

OS E a Litiana, Vanoni Valverd propiataria de 100. acciones] y 
¿ +A 

E ” Rosana Vanoni Valverde, pronjetaria de (100 
. , 

- bodas las cuales son ordinaria, Nnominativas 

e por valor de tin mil osucres cada  1mes, y los 

doocurrentes representan la totelidad del capital pagado de 

la compañias ESO PRA 300. acciones por lin valor de 

qrinienteos mil sucres.c.r En virtud de 1 expuesto y de 

conformidad con el Aart.280 de la Lev de EConpafilas, la Junta 

> se | encuentra válidamente convocada y constituida para 

lleva a rabos porque dos 

  

tratar cualquier asunto. ya 

accionistas están unánimemente de acuerdo en celebrarla y 

en que el Orden del Día sea el siguientes: 1). Conocer y 

resolver sobre el aumento de capital de la  compaftila.- 2). 

seco cir, A   A 
     



Reforma estatutaria pertinente.” Hasta aqui el Orden del 

Dia, A. continiación la Presidente declara instalada la 

Junta y manifiesta, que debe resoiverse de manera inmediata 

sobre e*l aumento de cspital de la compañía pu tratarse de 

ito legales que elo consenso  timánime de los 

  

LURO FEU 

  

es que la sociedad continór activa, pero que, 

en Jos prásximos dias fenecerá el plazo que concediera la 

Ley psra que das compafiías cuyos capitales son inferiores a 

jos minimos Jegales, realicen los auhentosj; en CUyo Caso 

tonttráa que sojicitarse una prórroga a la Superintendencia 

de Compañias que en cualquier situsción el aimento debe 

efectuar y puede ser pagedo con el. producto de la 

  

de los acti fijos sociales, pare lo cual     revaloria 

  

se ha elaborado un proyecto de reforma del Estatuto Social 

que (ha side entregado a los señores accionistas.” Due en 

tal forma somete a consideración de la Junta estos 

  

particulares». Hasta aquí la exposición de la Fresidente, 

Luego dos señores accionistas entraron a deliberar sobre 

Jos asuntos plenteados y, con respecto 21 primer punto del 

Orden del Dia da JUNTA GENERAL, —POR UNANTPIDAD, RESUELVE: 

fpiabar el aumento de capital de la compañia en Ja 

  

suma re HAN PILLON SUINAENTOS (MIL. SUCRES, cue. estará 

dividirio en LN MIL. GUAENTENTAS acciones ordinarias, 

nomínativas e indivisibles por valor de un mil sucres cada 

(ago de manera ques (con este aunento el capital social 

alcenzará la suma de DOS MILLONES DE Suc     bla Aprobar 

el pago de todas y cada una de las scciones provenientes 

dorización 

    

del aumento de capital con el producto de la + 
A 

de ] activos fijos de 18. Compara por lo que, a cada uno 

de los sccionistas, todos los cuales «on ecuatorianos, le 

covresponderás sin cardo e 18 acciones 

  

1 
A 

  

   



y mir +005 de acuerdo alo porcentaje que tienen actualmente en “el 

capital social.- ys Clir, Aprobar que, (en concordancia con 

  

la resolución anterior, Na vez que $e hmbieren cumplido 

los trámites legales del presente atmento de capital, se 

entregue a cada ono de los accionistas «nm total de Edo 

  

o . . AA: 
acciones por ser propietarios, iquelitariamente,s, de mn 

  

porcentaje del 20% del capital social."Che con relación al 

- Segundo punto del. Crden del Dia, luego de las 

deliberaciones de los accionistas la JUMTA GENERAL, POR 

LINANTMIDAD, — RESUELVE: —Fieformar elo articulo CUARTO del 

qento Capítulo Segunda de la CLAUSULA SEBUNDA de los Estatutos 

Sovialosy ya el literal a) de la Declaración PRIMERA del 

pr Capítulo Sexto, de la escritura de Conctitución de la 

compañía celebrada ante el Notario 72. de Buasyaquil Dr. 

Jorae Maldonado Reneila, el 149 de Aqosto do 1,977, inscrita 

    

en jel FKegistro Mercantil el Z0 de Noviembre de 1,977. En 

consecuencia, (el. Art, CUARTO, dirás El capital de Ja 

    

pe 

  

compañia es la suma de MIS MILLONES DE OS Be dividido en 

do= mil acciones ordinariss y nominativas del valor de tn 

    

  

j stecres cada ma, que podrán estar contenidas en títulos 

  

e una O mas de ellas. las acciones deberán estar 

ns enumeradas del cero cero uno al dos mil. inclusive ys Los 

títulos para su validez llevarán las firmas del Fresidente 

y Gerente de la compabtlia. El Jiteral a) de la DECLARACION 

PRIMERA, diras El capital social de INMOBILIARIA ATIVAZA 

7 Saño que es la suma de dos millones de snucres, ha sido 

a integrado de la siquiente forma: Con la suma de quinientos 

mil sucres, dividido en 500 acciones del valor de un mil 

   surres cada tmas en el acto constitutivo de la compañfíarz y 

con la muma de ua milión quinientos ell sacres mediante mi 
Pes , 

aumento. de capital que se instrumenta con dla presente 

escritura. Las S00 acciones provenientes del acko 
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constitutivo se pagaron asi: con el aporte de un bien 

raiz efectuado por la accionista Giovana Vanonig ya 117 : 

con (€ aporte en nlimerario efectuado por los accionistas 

Rosa Rendón Tancay Ernesto Morante Luna, Segundo León López 
z 

y Jorqe Revelo Ordófiez, que inicialmente fue por la suma de 

SER ARO 00 correspondiente al <5D%p  Ypa el 75% fue pagado 

en el plazo de tun añÑoj ya las 1.300 acciones provenientes 

delo aumento de capital se pagan con el. producto de la p. 

  revalorización de los activos fijos do la compañfías razón   

por da cualy una vez legalizada el aumento se entregará a 

los actuales sccionistas, sin cargo alguno, Un total de 300 Aa, 

acciones a cada uno de ellos, que corresponde al porcentaje 

del 20% del capital social que poseen,  —segón aparece en el 

  

Libro de Acciones y Accionistas y en a de Asistentes 

de la presente nta. Hasta ¿cui las reformas 

estatutarias. La Junta, finalmente autoriza al  Derente . 

en la cual se 

  

para que  otorque da escritura pública 

incorporarán tados los acuerdos que se han tomada y, 

posteriormente, que realice los trámites legales na, 

pertinentes hasta la conclusión de todos los objetivos 

eminciados.- Mo. habiendo otro. asunto de que tratar la 

señorita Presidente declara concluida la Junta 

concediéndose un momento de receso para la redacción de la 

presente acta, y redactada, se dió lectura de ella siendo 

aprobada por unanimidad, para cuya constancia la suscriben 

la totalidad de los accionistas concirrentes, siendo las 

cabra horas, 

     
lverde 

ta,
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darles Perea Parídico .4) 
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12 wirtid de lí auitor e dle ba okunagadas don daros 

fAnmentadea el compara. Beni ea 

: de un millón dividido en pan 

: mil quinient E 
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aodablar thie 1 

  

Lunes prirvendea te 

  

en su totalidad con el preisxdueko e     

de os anti 

  

fijos de le compañiis 

  

de los ALLCIONISIAD, kodos los cualas 0D 

  

la cantidad       
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Sexto, de la escritura publica de de Constitución de la, 

compañia, celebrada ante el Notario Séptimo de. Guayaquil, ! a 

Or Jorge Maldonado Renella, el diecinueve de Agusta de mil 

novecientos setenta y siete, inscrita en el. Registro 

  

Mercantil, el treinta de Noviembre del mismo afoj dede. 

6 fue 1. representante legal de la  compafila someterá la “ 
yA 

7 a la eprobación de la Intendencia de, 

: pl 

COMCLUSTON.— Agregue usted, señor 

ciónsulas de estilo para da completa at, 

  

10 validez y  Tirmeza de esta escritura e incorpore los 

11 documentos habilitantes (Como. SO, el nombramiento de 

12 Gerente y el secta de Junta General que autoriza su 

13 intervención (en este acto. FT) Buillermo Timm Freire. : 

14 abogado. Registro número cuatro cientos cuarenta y Seis.- 

15 Guayaquil. (Hasta Aquid la minitaj.r Es copia. En o 

16 consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la : 

17 preinserta minutas la misma que queda elevada a escritura  . es 

18 pública para que surta todos sue efectos degales.- Buedan 
A 

19 agregados a este registro los documentos de ley.” Leida 

   

    

    

      
   

20 esta escritura de principio a fin por mi sio Hotario, en e 

21 alta voz el otorgante, quien la aprueba en todas sus 

22 partes, Se afirma, ratifica y ra en unidad de acto 

23 conmigd el Notarfo.- Doy Te.c.. e 
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NOTARIA : 88 ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA, que sello 

VIGESIMA PRIMERA — 7 rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgan ento. Esté Tos 

o 3 timoñio Sorresponde a la estritura de Aguento de Capital y Eo- 

2 £ama de Estatutos de La COMPAÑLA INMOBILIARIA MPIVAZA SOCIE DEL CANTON o 

GUAYAQUIL 5 BAD ANONIMA, 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE $ 

a ” 
4 

  

e 10 

  

4, 

q 3 AI, MARCOS Diao ur go 
TAS claro Vigteimo Primero 

aíña Gueveomi 

   
    CER i Que qon fecha de hoy, y en complímiento de lo ordena 

25 do en la Resolución NO 91-2-=1-1- 2002814, dictada el 8 de Octu - 
bre de 1.991, por 21 Subintendante de Derecho Soristario de la « 

intendencia de Compañías de Susyaguil, queda inscrita esta escri 

1 tura pública, la misma que contiene el ALMENTO DE CAPITAL Y RE = 
28 FORMA DE ESTATUTOS, de INMOBILIARIA ATIVAZA Seña, de fojas 32327 

a 32.338, Nímero 12.111 del Registro Mercantil y anotada bajo el
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   Número 21,652 del Repertorio.- Bueyaquil, Octubre ytreín 

mil novecientos noventa á mo.» El Registrador Mercantil ¡Sunlent 

  

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda archívede una 

de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por sidente de la República, publi- 

cado en el Registro od 387 del 29 de Agosto de 1.975.» Bueya 
   

    

  
. Ledo. CARLOS PONCE /ÁLVARADO 

; EN Regiseadar Mercandí Suplente 

del Cantón /Gueyenl 

  

AT 

AT, 

 



si 0250.009 

FE: Que en esta fecha y, al margen de la matriz corres 

pondiente,n cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo - 

Cuarto,de la Resolución No.91-2-1-1-0002814,de fecha o 

cho de Octubre de mil novecientos noventa y uno,de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de 

la aprobación del aumento de capital y,la reforma de - 

estatutos de la compañía INMOBILIARIA ATIVAZA S.A. .- 

Guayaquil, noviembre cuatro de mil novecientos noventa 

o y Uno. .- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

A 
   


